RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003723, Ent. N°3042/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de  Combustibles,  Alcohol y Pórtland, relacionadas con la Contratación Directa   Nº 4700062400 para la Licencia, Suscripción y Consultoría para la implementación de herramientas y gestión de cambios para el proyecto integral para recursos humanos;
RESULTANDO: 1) que con fecha 10/03/2015, la Gerencia de Recursos Humanos y Tecnología de la Información solicitó la Contratación Directa con la Firma BCI Consulting SRL,  aduciendo  que es la solución que se alinea de forma directa con la estrategia de ANCAP, en cuanto a que su ERP Corporativo es SAP, y utilizarlo para esta solución tiene como ventaja, entre otras, la racionalización de costos y personal, mantenimiento de la arquitectura actual de tecnología, de negocio y el flujo de la información entre los diversos procesos de la empresa;

2) que por nota de fecha 24/02/2015 SAP Argentina SA. informó que la empresa BCI Consulting SRL es el SAP Channel VAR con operación en los países donde ANCAP tiene operación, es decir Argentina y Uruguay, autorizado por SAP Argentina S.A. para distribuir, comercializar y prestar servicios de mantenimiento de software SAP;
3) que se adjunta propuesta económica de la Firma, por un total de hasta U$S 1:342.000, más I.V.A;
4) que consta informe de disponibilidad del Rubro 2 para el Presupuesto 2015;
5) que, por Resolución Nº (SC) 060/2015 de fecha 16/04/2015, la Gerencia de Áreas Servicios Compartidos autorizó la Contratación  Directa, por un monto de hasta U$S 1:342.000, más I.V.A. y aprobó la suscripción de los contratos;
6) que por Resolución Nº. 540/6/2015 de fecha 04/06/2015, el Directorio, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 3 del TOCAF, dispuso autorizar  la Contratación  de BCI Consulting SRL, por un monto de hasta U$S 1:342.000, más I.V.A; 
CONSIDERANDO: que la Contratación dispuesta, de acuerdo con lo informado por el Organismo, encuadra en la hipótesis de  exclusividad (Artículo 33 Literal “C” Numeral 3) del TOCAF);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
El TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cométase al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 1:342.000 más IVA, una vez efectuada la imputación del gasto al Rubro correspondiente y el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo. 3 de la Ley 18.244;

2) Comuníquese al Contador Delegado.

3) Devuélvase.
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